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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL “CARLOS III”

19 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2011, de la Dirección-Gerencia, por la que se
dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de
la formalización del contrato denominado “Suministro de medicamentos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital “Carlos III” de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros, Departamento de Contrata-

ción.
c) Número de expediente: PNSP 1 SUM/2011.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos)
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) CPV: 33650000-1.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad [artículo 154.d) de la Ley de Contratos

del Sector Público].
4. Valor estimado del contrato: 5.738.816,40 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 2.869.408,20 euros.
— IVA: 114.776,33 euros.
— Importe total: 2.984.184,53 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 5 de julio de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de julio de 2011.
c) Contratista: “Gilead Sciences, Sociedad Limitada” (CIF B-80754799).
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 2.869.408,20 euros.
— IVA: 114.776,33 euros.
— Importe total: 2.984.184,53 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: En virtud del artículo 154.d) de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, por motivos re-
lacionados con la protección de derechos de exclusiva el contrato solo puede en-
comendarse a un empresario determinado.

Madrid, a 28 de julio de 2011.—El Director-Gerente del Hospital “Carlos III”, Fernando
Carrillo Arias.

(03/28.545/11)
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